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L»s leyes, órdenes y anuncios que hayan do insertar
AN en los B d t n v B oriciAt.ss se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo oonduoto se pasaran 4 los 
gditoro* de los mencionados periódicos • 

(Real oi.lm.UG >U Abril tU 1839.) 

SE public» todos les rilas, excepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn osta capital, lluvado a domicilio, 2*50 pesetas tnonsuales anticipadas; 
fuera de olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18,al seraestro y 28'50 por un año. 

So admiten amoripoionos en Ma irid, on la Administración del B o l í t I a, 
plaza do Santiago, nam. 2.—Fuera de osta capital, dirootaraento por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
on timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qc« 
sean a instancia do parte no pobre, se inaortaran oficia* -
monto: asimismo cualquier anunoio concornionte al ser* 
vioio nacional qae dimane do las mismas; poro las de 
interós particular pagaran 50 oóntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

Numero «ufllto: 50 céntimos do posata 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo c e l e b r a r s e en el Pa lao io d e 
esta Dipntaoión el d í a 15 del corr iente , a 
las once de la m a n a n * , el 41 . ° sorteo para 
la amortizaoión de 50 O b l i g a c i o n e s pro 
•lucíales d<? !os números 1 a! 6 000 , e m i 
tidas con feoba 11 de M a y o d e 1892 , 
el 11.° de 8 de los números 6 001 al 7.040, 
que fueron en 15 de S e p t i e m b r e d e 1 8 9 9 , 
y el 7 * de 22 d é l o s n ú m e r o s 7 . 0 4 1 al 
1.690, autorizadas por Real orden de 
28 de Abril de 1900, lo hago públ ico por 
el presente anunoio para oonoo imiento 
de los interesados q u e d e s e e n conourrir 
«I aoto. 

Madrid 4 de S e p t i e m b r e d e 1902 = El 
Gobernador, A. B a r r o s o . 

4 6 1 . - 4 6 9 . 

Íes ion de 13 de Agosto dé 1903 
FOBaiDENClA ORL 8B, D. FRANCISCO 

UOHEBO Y UABTÍNKZ 

Señaros que asistieron: 
Arribas.—Baños.—Beltráo.— Benito 

Moreno.—Boccheriui. — Cerabrano.— 
Díaz Guilocho.—Duran.--González Ro
jas. — Me üano. — Mootoya. — Pérez 
MajjuiQ- Rincón.— Sánchez Carras
cosa.—Soler.—Urbano. — Lucio (Se
cretario). — Martínez Contreras (Se
cretario). 

Abi-rta la sesión á las diez y media 
<te la ma ñaua, fué leída y aprobada el 
*cta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
u Diputación acordó; 

Pasar á la Comisión de Hacienda 
j 1 1 1 3 Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dispo
nendo so ponga en conocimiento de 

Corporación la morosidad que la 
l a c Q a tiene en el pago del sosteni

miento de las Clínicas de San Carlos, 
y exigiendo el cumplimiento del con
venio oelebrado en 5 de Agosto de 
\R7b con el Ministerio de Fomento. 

Quedar entérala c m profundo sen
timiento de la defuucióu del Alumno 
interno y Liceucia lo ou Medicina don 
José Carrasco y Sánchez á consecuen
cia de una fiebre tifoidea adquirida en 
el ejercicio del cargo en el Hospital 
Provincial, y al lamentar tau sensiblo 
pérdida, no puede menos de hacerlo 
así constar en el acta, comunicándolo 
al padre del fallecido para que sirva 
de lenitivo á su inmenso posar, no só
lo en nombre de esta Corporación, sino 
en el del Cuerpo mó lico de la Benefi
cencia provincial, que se adhiere á tan 
grande dolor. 

El Sr Martínez Contreras manifestó, 
que tratándose por el Ministerio de la 
G iberuación de reglamentar cuantos 
servicios se relacionan con la higiene 
y contribuyendo altamonte á ellos el 
Hospital do San Juan de Dios, estima
ba que antes che llevarlo á cabo debía 
oirse á la Diputacióu. 

El Sr. Presidente dijo, que siendo 
beneficioso para la Diputación, solici
taría del Sr. Ministro una entrevista. 

El Sr. Martínez Contreras manifestó 
que todos ios Síes. Diputados oslarían 
enterados de los abusos qué se dice 
so han cometido con los alienados en 
el Manicomio de San Baudilio de Llo-
bregat, teniendo derecho esta Diputa
ción á esperar una investigación de 
las Autoridades de la provincia de 
Barcelona que pongan en claro dichos 
abusos, y como éstos pudieran ocurrir 
también en el de Ciempozuelos, en 
cuyo punto hay facilidad de enterarse 
por mediación del Diputado Sr. Díaz 
Guilocho, que reside en esta localidad, 
debía designársele para que gire vi
sitas de inspección cuando lo crea con
veniente y compruebo lo que allí ocu
rra á cualquiera hora del día ó de la 
noche, para adoptar las disposiciones 
convenientes en pro «le los pobres en
fermos. 

El Sr. Mediano se felicitó de que el 
Sr. Martínez Contreras, que tan versa 
do está en las cuestiones de Beneticen 
cía, hubiese plauteado el asunto rela
tivo á los Manicomios, que entraña 
verdadera importancia, bajo todos sus 
aspectos; que el otro día fué interpe
lado violentamente por una persona, 
el cual le manifestó que, según rumor 

general, los dementes no comen carne, 
y que para esclarecer este hecho y los 
demás que se relaciouau con la asis
tencia y cuidado, ost iba conforme con 
que se designase al Sr. Díaz Guilocho, 
al cual debeu conferírselo amplios po
deres. 

F.l Sr. Díaz Guilocho dio las gracias 
por la designación hecha, que acepta
ba gustoso, entendiendo que debía de
signarse á dos Diputados más para 
quo, en unión suya, girasen la visita 
de inspección, y que, contestando al 
Sr. Mediano, manifestaba que en dis
tintas ocasiones había visto entrar car
ne en los Manicomios de Ciempozuo-
los, uo pudiendo precisar si era en 
cantidad bastante para el número de 
alienados que existo. 

Kl Sr. Martíne/. Contreras dijo que 
ol Sr. Díaz Guilocho no necesitaba el 
auxilio de uingúu otro Diputado, sino 
acaso el de un Facultativo de la Bene
ficencia provincial, para las cuestiouos 
ó asuntos científicos, cuya designación 
podria hacerla elSr. Presidente. 

El Sr. Beltráu, después de expresar 
su conformidad en la designación del 
Sr. Díaz Guilocho, dijo quo á éste no 
necesitaba so asociase niugún otro se
ñ o r Diputado, sino un Facultativo, de
biendo verificar las visitas sin previo 
aviso y cuando lo tenga por conve
niente, para no llegar, como vulgar
mente se dice, á mesa puesta. 

Hecha la oportuna pregunta, la Di
putación acordó de couformidad con lo 
propuesto por el Sr. Marliuez Coutre
ras. 

El Sr. Mediano manifestó que había 
recibido un oficio suscrito p>r los 
Alumnos internos de la lucí usa en qae 
se quejan de una agencia de amas que 
existe enfrente do la Casa de Materni
dad que perturba la marcha adminis
trativa del Establecimiento, y que de
bía ponerse en conocimiento del señor 
Gobernad jr para que por los medios 
que están á su alcauce procure corre
gir y amparar la libertad de vida de 
los empleados de la Casa de Materni
dad. Así se acordó. 

El Sr. Peláez hizo uso do la palabra 
manifestando que dos asuntos distintos 
le obligaban á molestar la ateución de 
la Diputación, siendo el primero hacer 
constar su sorpresa porque habiéndose 
tomado hace tiempo el acuerdo de con
signar en la lápida de bienhechores de 
la provincia que existe en el Salón de 

sesiones el nombre de la Superiora de 
las Hijas de la Caridad de la Inclusa 
Sor Francisca Ssnz, por su generoso 
desprendimiento y ardiente celo por 
todo lo que cou la Beneficencia pro -
vincial se refiere, y especialmente cou 
el mencionado Establecimiento,y como 
.'{Hiera que sobre ser altaraeate justo 
el llevar á efecto el acuerdo uo supo-
ufa más quo un pequeño gasto mate
rial, encarecía que se ejecutase cuan
to antes en méritos de justicia por to
dos reconocida. 

El Sr. Presidente contestó que daría 
las órdenes oportunas para que la obra 
se realizase á la miyor brevedad, r e 
conociendo lo justo de la petición del 
Sr. Peláez. 

Continuó éste en el uso de la pala -
bra para dar las gracias á la Diputa
ción por el acuerdo que recientemen
te había adoptado aceptando los ofre
cimientos hechos por el Ayuntamien
to de Villarejo de Salvanés parasol-
veutar de uua sola vez todas las deu
das que «.enía con la Corporación, lo 
que si no se ferirlcaba hoy mismo no 
se haría tardar, pues una representa
ción del Ayuntamiento ha venido con 
tal ol>joto, encontrándose que un error 
de pluma había eqnivocado la su
ma quo el Ayuntamiento couceptuaba 
de adeudo en una cau'i iad algo me
nor que la debida, pues ésta al pare
cer se eleva á más de 60.000 pesetas, 
viniendo ellos preveuidos lo momen
to por tal concepto cou la suma de 
ciucueula y tantas mil; pero como 
quiera que, desde luego, quedaba de • 
mostrado el loable propósito y bu- n 
deseo del Ayuutamieuto de Villarejo 
de Salvanés, lo menos que podía ha
cerse por parto de la Diputación con 
quien así se comportaba ora consig-
uar en acta la satisfacción que ha pro
ducido tal conducta y proponía que 
así se manifestase á la Corporacióu 
municipal para que pueda siempre ex
hibir el acuerdo como mérito especial 
de su gestión airainistrativa, al pro
pio tiempo que puedo servir de mode
lo y estímulo á otros Ayuntamientos 
deudores, especialmente los que dis-
poueu de elomeutos bastautos para 
ello. 

El Sr. Martínez Contreras se adhirió 
eu absoluto á las manifestaciones del 
Sr. Peláez, porque, sobre ser digna 
de encomio la conducta de pueblos co
mo el de Viüarejj de Sálvanos, si 
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otros, pudiendo ó haciendo un esfuer
Ю, la imitasen, la Diputación podría 
cumplir todos sus compromisos, aco
meter empresas beneficiosas para los 
pueblos mismos, y en una palabra, nor
malizar la vida económica de la pro
vincia; así es que expresaba lealmen
te su opinión de que resaltase en el 
acta de este día la altura en que en 
la r.cásión presente ha quedado aquel 
Ayuntamiento. 

El Sr. González Rojas dijo que esta
ba conforme con la conducta de aquel 
pueblo, pero sin negar tal extremo, 
era preciso aclarar antes do tomar 
acuerdo la justa cantidad que adeudaba 
y la que ingresaba. 

El Sr. Presidento objetó que ya el 
Sr. Pelátz había dalo explicaciones; 
que por^n~én*or"eñtendió el A y unía ^ 
miento de Villarejo no excedía de 
cincuenta y tantas mil pesetas la deu
da, elevándose á más de 60 ООО, pero 
con el propósiio de hacerla efeoliva 
cualquiera que fuese su cuantía y á 
la mayor brevedad. 

El Sr. Urbano, ou nombre do la Co
misión de Hacienda, dio las gracias 
por cnanto alguna do las manifosta
cloues hecK^"p"óTersr. reiaez ímpit
cabanun aplauso para la solución que 
al asuuto del débito de Villarejo so 
había dado, en el que aquélla ha in
tervenido directamente afirmando que 
dicha solución no podía ser más bene
ficiosa para los intereses provinciales, 
explicando que un error fie pluma, no 
imputable al Apuntamiento, había da
do ocasión á que la deuda se estimase 
en meuor suma, pero, aclarada la 
equivocación, no existían diferencias 
en su apreciación por una y otra par
te, y so adhirió en absoluto á las ma
nifestaciones de dicho señor y el se 
лог Martínez Contreras en cuauto. á 
que la Diputación haga resaltar el 
buen deseo del expresado Ayunta
miento, disrno de ser imitado. 

El Sr. González Rojas insistió "en 
que debía precisarse cuál era la suma 
adoudada, sin apartarse por ello de lo 
que proponía. 

El Sr. Pulácz cou testó que ya oslaba 
explicado que la diterentia habla con
sistido eu un error de pluma, que era 
entre 51.00.) y 66.000 pesetas, poro 
reconocida por el Alcalde y Ayunta
miento y <iispu< eto ésto á satisfacer la 
totalidad de la deuda liquidada, á cu
yo efecto estaba en esta corte una ro
presentación con tal objeto, lo que 
ahora so trataba era de resolver sobio 
la apreciación que pueda merecer la 
conducta dola Corporación municipal 
de Villarejo do Silvanos, que no debe 
8er,.olra que la por 61 propuesta y 
aceptada por los demás señores que 
habían (Jecho uso de la palabra. 

JEl $r. Presideute expuso que el 
acuerdo debía adoptuse por unanimi
dad eu la forma propuesta por el so 
ñor Peláez, y con el apote objeto do 
que la conducta dol Ayuntamiento dé 
Villarejo de 5з1 vanes sirva de acicate 
á otros, pueblos d^ud r< s de la Dipu
tación por diversos eoncortos y espe
cialmente por contingento provincial, 
y de que pueda servir do galardón en 
cualquier tiempo al expresado \yun~ 
tamiento y sus dignos representantes 
actuales que tan bieu so comportm. 

Per unanimidad a:»í se acordó, dau
do de nuevo las gracias el Sr. Peláez 
como rof resolvíante del distrito á que 
perteuece el pueblo do Villarejo y 
en nombre de éste. 

El Sr. Зим herini dijo que', á pesar 
de haber llega lo lanío á la sesión, se 
había eut< r.id> d» ¡a designación del 
Sr. Díaz Guiloeho para que gire visitas 

de inspección á los Manicomios de^ 
Ciempozuelos, estando con ello cotflbr¿

1 

me, pero que era una carga ímproba, 
teniendo la seguridad do que, por mu
chos r|ue sean los deseos del señor 
Díaz, no podrá hacer nada en prove
cho de los alienados; que como esta 
Diputación tione algunos en San Bau
dilio de Llobregat, debía vorsn la ma
nera y estudiar la forma de que estos 
dementes sean trasladados á Ciempo
zuelos y saber si ha'sido víctima en 
aquel Manicomio de los abusos quo se 
dicen cometidos alguno do los do esta 
provincia para oxigir la responsabili
dad de los causantes, pues ya supo él 
cuando la guerra de Cuba y Fiiipio'aá 
que alguuos estaban alistados en los 
banderines de embarque. 
"T3PSr Trésnente n*!jo qné^o^se"hT"* 

bía adoptado uiuguu acuerdo encami
nado á esclarecer los abusos, porquo 
el Sr. Ministro do la Gobernación ha
bía encardado al Gobernador de Bar
celona instruyese el oportuno expe
diente, no impidiendo esto para que la 
Diputación, si asi lo cree, designe á 
dos Sre

5

?. Diputados ó ornpleados qü£e 
vayan á practicar la investigación. 
"TSrSr. MarlínézTlontréra§ j53 nifos
tó, eu nombre de la Comisión do Bene
ficencia, que ésta estaba iucondicio
nalmeute al lado del Sr. Díaz Guiloeho 
para todo cuanto haga, y por lo que 
respecta al Manicomio <teSan Baudilio 
debía esperarse á que el Goberna lor 
de Barcelona instruya el expediente 
para oxigir las responsabilidades á que 
hubiere lugar. t J 

El Sr. B .<•  h e r i n i contestó que para 
quo todos los dementes puedan estar 
bajo la inspección d 1 Sr. Díaz Guilo
eho debía obligarse al Dúr.ector del 
Mmicoraio lleva'se á efecto ol traslado 
de los quo están en San Baudilio. 

El Sr. Rincón pidió que l i designa
ción del Sr. Díaz Guiloeho so entjen la 
cou carácter per.nanoute, y que no 
cese en el cargo aun cuando la Dipu
tación termino sus scsiouoá. 

El Sr. Martínez C nitreras so, mostró 
conformo con lo expuesto por ei señor 
Rincón, añadiendo que la Comisió i do 
Beneficencia v.rá si es realizable lo 
propuesto por elSr. Bo.'.ch riui, p <rquo 
quizás ol Mai.ico nio do Ciempoziiejcfa 
no puo.ia contenería los que existen 
on San Baudilio. 

El Sr. Mediano pre.guntp.si Vas de
más provincias do,'Empina subvienen 
á la do Madri I para satisfacer los gas
tos que ocasiouau los deimúLos natu
rales do olías. 

El Sr B.ccherini manifestó quo es 
digno de aplauso cuanto se encamino 
á librar a la Di pul icióu de una carura 
tan pesada como oT sósteaimini) de 
aliouados de otras provincias, pero 
quo lo quo el Sr. Meiiano había dicho 
equivalía, por lo era • respecta al sos
tenimiento en el Manicomio do Ciem
pozuelos, do los de Ojra,S provincias, & 
lina Irrupcióg do la propiedad aj I K > , 
porque de eso Establecimiento es pro
p i e u m o l padro Menuy, el cual, slu 
contar pvira nada con la do Madrid, 
puedo tener cel b rajos cuitrU's es 
peciales con las domas Diputaciones 
para cuanto concierne al sostenimien
to de los asilados de las respectivas 
provincias 

El Sr. Presideute hizo constar que 
lodos los meses so 11 «vahan á efecto 
des expediciones do locos desdo los 
Manicomios de Ciempozuelos y San 
Baudilio á las respectivas provincias 
cuando se justificaba quo iudbida
raeute la Diputieim de ilalrid cos
teaba sus estancia;, razón p >r la quo 
so s >meteu con frecuenciaá la sanción 

I de ésta las cuentas á que dan motivo 
! t a l e s expediciones, añadiendo que, tiflr
! grtn datos quo teuía á la vista, en la 

actualidad existen en ol Manicomio de 
San Baudilio do Llobregat por cuenta 
de esta Corporación 87 alienados, de 
los que 4 3 eran hombros y 4 1 mu
jeres. 

El Sr. Mediano dio las gracias por 
los datos que sobro el particular s e lo 
habían suministrado y quo tendría 
muy en cuenta á sudebidótiompo^or

: 

lo quo pasaba á ocuparso dol proyec
to de vaquería modelo en el Hospital 
de San Juan do Dios, de que os autor 
el Sr. B)ccherini, proyecto que lo pa
recía altamente beneficioso para aquél 
y los demás Establecimientos benéficos 
de la Diputación, ignorando él por qué. 
su autor no ro'defiende con fonal fesóq 
quo al presentarlo, y deseaba saber K< 
causa. 

El Sr. Bocchorini contostó que 61. 
ha hecho en pro de su proyocto cita li
to podía, sin abandonarlo un momento 
si no fuera por sus míltiplos oeu >a
cioues; que

1 la paternidad del mismo 
la defendería constantemente, puesto 
que mantenía en tola su integridad la 
i l a como oenenciosa para 1 la enfer
mos y los intereses provinciales, si 
bien no puedo tener por ahora más 
iniciativas s)bre el asunto hasta tan
to que la Comisión de Beneficencia 
emita ol oportuno dictamen y lo some
ta á la deliberación de la Diputación. 

El Sr. M irtín< ẑ Contreras manif s
tó que la anterior indicación del Bej&Qf 
Boccheriui implicaba un cargo á la 
Comisión do Den licencia, y él, poco 
amigo do involucrar cuestiones, no 
podía menos do ha»er constar eu nom
bro do la misma quo hace tros años 
que está proyecta la la conducción de 
agua al Hospital de San Juan de Dios 
en cantidad suficiente, sin que se ha
ya conseguido todivía por dificultades 
técnicas ó económicas quo la Comisión 
de B'neiiconcia ha tratado de vencer 
con todas sus fuerzas, habiendo logra
do recientemente quo hoy no carezca 
de otro elemento tau importante como 
el gas para la vida de un Estableci
miento de ta), índole, y >i estas dota
ciones, que tan precisas son allí, una 
adu no está conseguid eom > os la dol 
agiih, justificada monje no pao leu ha
cerse caraos á la Comisión do Benefi
cencia porq le d provecto do < Vaque
ría molelo» soa ya un hecho, puesto 
que e s la primera eu reconocer su 
importancia y beneficio, á cuyo efecto 
se ha reunido eu distintas ocasiones 
para tratar cou preferencia oslo asun 
te, y t xistieudo dificultados quo v*m 
cer todavía para su mejor estudio y 
proposición, aún, á, pos ir de qu • la 
Gomisóu de Beneficencia hubiera que
rido traer su dictam m dentro del ac
tual período semestral, opina que es 
to es casi imposiblo por ol corto nú
uioio do sesioaos (jno ya celebrará U 
Diputación, debiendo dejarse el cou..
cimieuto del f mismo á la Comisión ;>|]0

viueial q.o pronto ejercerá sus fiu
cioues y ésta ou .su lía podrá prpj) ñor 
con garantía de acierto la confirma 
ci n lo la resolución iutoriua que hu
bioso y !opti:|e, en cuyo caso s o á ]{.<.. 
g a l ' el momento de discutir amplia
mente sobre el particular. 

El Sr. Median*» rectificó» manifes
tan 1 -i qa'o el Sr. Bjcchenui no debía 
molestarse porr.sus pal íbra \ t puesioque 
había empezado p r unuifcsUr qu» 1̂ 
pro\ecto de vaquería sólo lo m*r*W| 
elogios, poro que al (•arcor. su autor, 
ignorando las cjusas, no ha persi^ti (o 
en^su idea cou igu^l decisión que>aJ 
principio, pues habiendo pertenecido 

á la Comisión provincial p a s a i 
Vocal propietario, tuvo осаай

0 0

^ 
«lesarrollar on ella su pensamift

Q d í 

vase 4 1я л , Ql(

> 

Wc 
6n 

que éste acostumbra ^ 

procurar que se llovase á la n**}?ì 
El Sr. B o c c h i n i contestó n , > 

dojfa «lo 1 S cargos del 3 r toTv * 
aunque ostén expresados 0 n l a ? '

3 1 1 0 

Cariñosa
 П П Й A a í n 4 « л . 1 ^ . . '̂ rnii 

plear con sus compañeros, poro A 6 ? * 
no ignoraban que habiendo n ^ J ' 0 1 

ci lo á la auterior Comisióu conio n 
p1"tario, sus ocupaciones le impidió 
asistir masque pocas veces,siendo 
limito | ior ol Sr. Valero; claro es a 
aun cuando ésto no fuese refracta"^

0 

al proyecto no creyó por ser su a Ja? 
que debió rooomeudarls el pronto 
favorable despacho, insistiendo « N , . J 

J i i j a poco.juLen.mucho le había ai¿ a. 
I n ido, y bueuo ó malo siempre re*, 

clamaría su paternidad. 
El S r . Peláez, para otro asunto, e*. 

presó quo ou una de las últimas soViV
nes, á propuesta del único repr^ea
tauto quo había en oí Silóu porVq^. 
trito <io AlciláChinchm, so aordó 
nombrar una vista do inspección al 
Ayuntamiento do PeralM ao TajaQi 
¡ o n depurar su cou'abilidad y acPni. 
n'sTración en general, u >rabnmiètilo 
quo recayó en aquel diligo represea
tanto, y sin negar que las deficiencias 
deuuuciadas pudieran serciertas,pues
to que lesco;i cía el hecho <leu luci
do, se dolía d> quo un acuerdo dotai 
naturaleza se tomase con relacióaí 
un pueblo no ostando proseute In &l« 
yoría de los •••..presentantes del lien
to, por lo que, como el a lop'a lo 
taba á pueblo 'que él también repre

. •> podía pasar si •oli?

tar s i protesta. 7 ,., r^ ^TTttmP 
El Sr. Protidonte exvtestó < \ H ^ T Í 

cierto lo expuesto por el Sr. P ji.lez, 
poro a lelanlán IOSÍJ el Sr. Cortiua, que 
fué el designado al Sr. IVaV/, tal f l 
abundando en las mismas ideasele 
éste, en la sesión a uteri ir había re
nunciado el nombramiento, queiando 
la Diputación eu libertad de designar 
otro Sr. D'uuUado que girase la visita. 

El Sr p váoz lió las graoas miai
fostaud » quo so confórm iba desdo

 ! 

go cAu \¿ que la bíp itación acordiM 
en definitiva s dare esto ásuul > 

!
:

1 Sr. Prosi leu'o maif •> ' 1¡'
trans'urri las las hora? rc/lam 
ras para ruegos y pfegu I Í ;H , so en
traba eu el orlen ¡ol día, y dacoofor» 
raidad con los dictamen s emitidos p«J 
las respectivas Comisiones, seacOCuOí 

Comisión de Personal 
Conceder cuarouta y ciuco dfá«« 

liceucia,p irénfortn dad,al Secretario 
do esta Corporación D. Camilo P"

W

J

ídem id , |>or.enfo'rmX)(Í4di á.
, , , s , " 

cíales del Cuerpo A.dmiuislratj(Y¡UiJ 
Val •!av.oS«.r.1stúm. D. K№rwvr 
rrón, I). Pitd> L\¡,./,'D'/'Án'/.d >w 
de la Pon , D. Enrique Martín, f* 
Bíttibieute delUnism» D. Kurique 
nedero. j . ^ , 

I lom también cuaren'a y p i
, , c

°
a

^ 
por id., al Farmacéutico primero 
Ángel Garrido Isidro. ' I l l f l 

ídem id., por id., al Jcfo C i 
José Oouzález Gayo. . á 9 

Idom il . , por i l . , al Alumno intor^ 
deMediciua D. Joaquín Sánete" 

ídem 'reintadías, popil.,al
 p

^ ^ c i 
de mvisicí de la Inclusa D* 
Albasanz. 

El Sr. Martínez Contreras roj^, ^ 
Comisióu se con si de ra so incli 
tío las autoriortís lioeníías 
treinta días solicitad i por el l***^ 

dol Hospital e Sau Juan do¿ j 
Enrique Sesena, cuya instaura 
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toi su informe como Visitador P î p s t a b l e r i m i e n t o . 
El S* n e , t r á Q C O n m [ 6 

f i endo ¿\o9 -dfiseo» «leí Sr. 
que, defl-

Mariinez 
n o tenía ioconyeniente en 

0 0 Ye consignase desde luego la li-
q°nr.ia si así se acordaba. 
c flecn-i la preguuta corrospoodieote, 

acordó conceder dicha^ licencia. 
f-?J¿Uir 1« dimisión prosentada por 

'' »|n.nno9 internos D É Medicina don 
pláro Cerón, D Podro Gil Ruano, D O U 
L a Ramón Pérez, D. IMipo liómez 
S M I N O - v B. Francisco Picazo. 

lujar sin efecto el nombramiento 
de Alumno iu'erno hecho á favor de 
n ivlnard> Povod.-uio por haber deja
do transan: rir el plaz > legal para la 
toma de posesióu. 

•edarar casantes a los Alumnos in
ternos d- Üledic n;» D. Francisco Fer
nández y D. Alngl'l ¿rellano por fal
tas boflfettdas eñ el servició. 

ídem M. al Alumno interno de Me
dicina l). Demetrio Poveda por aban-
doo•) d-1 servicio. 

Reproducir la propuesta re la t iva á 
que se solicite «lo la Academia D E Bo
llas Art- s el oportuno programa para 
proveer, por oposición, la plaza va
cante D E Profesor de Dibujo del Hos
picio. 

ídem la propuesta de confirmación 
del acuerdo adoptado PTFR la Comisión 
provincial nombrando Vicedecano d ! 
Cuerpo módico de la Beneficencia y 
Dirertor facultativo del H -svitai Je San 
Juau do Dioa á LOS D O C T O R E S Sres.. Pé
rez Obóu y Sauz Bombín, respectiva
mente 

Leído el dictamen proponiendo so 
nombre t* misario del Hospital Pro
vincial al Oficial dé la oíase de cuar-
tos «le! Cuerpo administrativo l>. ' M i 
lenio ( V i v e r , el Sr. Peláez ro?ó á la 
Comisión lo retirase por estimar do 
necesidad el informe del Visitador de 
Ho>p:ta!, - n a t e n c i ó n a" cubrirse la 
pluza de Comisario, para cuyo desem
peño se exijeh ciertas condiciones 
<fue'; quizá no reúna »d'propuesto. 

Bl Sri Pérez Magnín, en nombre de 
la Comisióu, dijo qu«» no podía ntirar 
el dictamen. hII 

Puesto ú discusión, el Sr. Peláez 
expuso que contra lo dispuesto en la 
ülautilla se lombraba para el carera 
90 Comi y a t io á uu (nuj5ioaarip.de ca
tegoría infoi í r, y qué, b'ijo su pala
bra honrada, declaraba que no reúne' 
las condici< nos necesarias paia su 
'ífsomp* ft< ;< qn'e còrno Visilad-T del 
Bospiíal había tenido ocasión-le ob
servar quo el departamento de la Co
misaría es un dormitorio permanente 
> un cantón dentro del E.lablecimien-
Kb y estimaba quo paia la provisión 
debía abrirse un concurso entre los 
tiAPfetodo^de Ja, misma categoría, si 
en're- los mismos no hubiere quien la 
desease; que rogaba á la Comisión no 
^ dejase llevar d • las influencias, 
sino 8 ajustase á un espíritu le-
jWi l>or\riío do ae> mimbrado-et sr-ñor 
ylivor, quo no reúne condicione*, de
jaría, de ser Visitador p »r no querer 
^ujnir | t t s responsabilidades en qoo 
Por.falta de cumplimi.mto pudiera in-9 9 S r * y que .estaba dernostra !o que 
!' s r . Oliver ii" s-rv¡a para desempe-
* a i ' el cargo do Comisario desde el 
WOtnènw en quei desempeñándolo in
dinamente , uo había impuesto al 
personal de Comisaría el correctivo á 
Y* se ha hecho acreedor por su falta 
^e cumplimiento,- y por tanto rogaba 

®uoev.-, á j a c .misión retiraso el 
r í T n p ! T 1 nauta-Unto-se informe de Km 

K | Sr. ígnito Moreno expresó su 

conformidad con el Sr. Peláez en cuan
to á la forma de proveer la vacante, 
respetando la personalidad del pro
puesto, á quien no tiene el gusto de 
conocer. 

El Sr. B'dtrán, como Presidente de 
la Comisión, manifestó qne ésta habla 
tenido en cuenta para proponer el 
nombramiento del Sr. Oliver, no sólo 
el que durante año y medio estuvo 
sustituyendo al difunto y que ahora 
continúa interinamente, s i n o que du-
raute eso lapso do tiempo ha hecho 
verdaderos trabaj a especiales do re or
ganización quo merecen ser tenido* 
en cuenta, tales como las estadísticas 
de alta y baja que se hau toui lo á la 
vista antes do resolver, y que constg-
nániosoeu la plantilla apr bala por 
la Diputación en 11 do Diciembre úl
timo, autorizada por tteal orden do SI 
do igual raes, una [daza do Comisario 
del Hospital Provitx id!, con el haber 
anual de 2.500 peseta^, no había titu -
beado la Comisión en otorgársela al 
Oficial de la clase de cuartos con 
2.000 peseta», D. Eugenio Oliver, con 
lo cual obtenía la Diputación una oco-
nomfa de 2500, puesto que amortizaba 
el sueldo. 

El Sr. Peláez rectificó, insistiendo 
en que antes do nombrarse» debía pe
dirse informe acerca de las condici 
nes de aptitud del Sr Oliver, en 13 se
guridad ^e que, si Jas reuu<, él a RA 
el primero que vote eu favor 3< 1 
mismo 

El Sr. Reltrán insistió á su vez en 
quo cuando la Comisión le ha pro
puesto es por haber comprobado por 
los medios quo están á su alcance que 
roune condiciones para el desempe
ño de la plaza de Comisario. 

Bl Sr. Peláez rectificó, agregando 
que, existiendo entre los funcionarios 
de 2 500 pesotasunc que desea la pla
za de Comisario, debía nombrársele 
interinamente, en tanto ae justifica 
que el-Sr. "Oliver reúne cohdici<»nes 
para su desempeño y rogaba á la Co-
arisfótt acepta se est - como omn ;ehda. 

El Sr Pérez Maghfn, oq nombro de 
la Comisión, n') aceptó la enmienda, 
toda vez que par» proponer al señor 
Oliver se había tenido en cuenta no 
sólo el informe del Director, sino 1 os 
trabajos especiales realizado*, y quo 
reúno mejores condiciones quo el On* • 
cial tercero quo deseaba 1» [daza. 

El Sr. Marliílea Confieras dijp que, 
él creyó que . 1 empleado que deseaba 
la Ounisacía ora. uno de tantos quo 
habían ascendido paulatinamente has
ta llegar á tenor la actual categoría, 
pero se encuentra con que ingresó con 
el carácter do Oficial do contabilidad, 
fenlenlp derecho á ocupar la primera 
vacante quo ocurra do Interventor do 
los Establecimientos, y por esta cir-
euu>tancia uo puede votar la enmien
da del S r . Ptdáez. 

En votación u-minal fué desochada 
la enmienda verbal por 13 votos con
tra cuatro, en la f>rma siguiente: 

Señores quo dijeron no: 
Ai ribas,,¡taños, Reltrán, "Bocchorini, 

Díaz Guilocbo, (\ mzález R"jas, Media
no, Pérez .Maguía, Rincón, Sánchez 
Carrascosa, Soler. Lucio (Secretario), 
Martínez Cuntieras (Secretario), señor 
Presidente. 

Señores que l i jaron sí: 
B e u i t 3 Moreno, Oombrauo, Peláez, 

Urbano. 
Por los mismos votos fué aprobado 

el dictamen, emilién íolo eu pro del 
rojura i 1 s que lo hici'-rou en c «ntra 
de la enr» i i nda, de-"pué* de haber ex
plicado el S r . Cambra no su voto en 
contra por la forma en que viene y 

porque entiende q u o n o d>bía nom
brársele como no fUese en comidón. 

El Sr. Peta- z hizo constar que con
tra el anterior acuerdo entablaría el 
correspondiente recurso d e alzada. 

Coiitinuaudo el orden del día, fue
ron confirmados los si«*ui Altea M C U E R -

dos adoptados por la C loiisión provin
cial relativos al ramo de 

Personal 
Admitirla dimisión á ¡os Alumnos 

internos D.jNorDerto López, D Alfre
do il'onso /Uvaress, D. José Torreci
lla y D. Daniel do AbeChuco. 

ájai )eudor do ompleo y sueldo al 
Alumno i n t e r n o D. Antonio. Rubio., 

Dar posesión á lona M tr ía d-; las 
Nieves Juan B"S(A l<d car^o .'o Ma -
tra en propiedad d> la Escuela de 
párvulos del Hos:>o-k , nombrada por 
Real orden, y debiendo cesar la Maes
tra interina doña Luisa García Ro
dríguez. 

Admitir la dimisióu al Jefe clínico 
D. Francisco Rodríguez Serrano, de
jando sin efecto la suspensión de em
pleo y sueldo que le fué i moneóla en 
31 de Enero anterior. 

Destinar á la Secretaría de la Junta 
provincial de Instrucción pública dea 
Escribientes que auxili ti los tia'n j >s 
urgentes do aquélla, s>gún interesa ol 
Sr. Gobernador do la nrovin.:;.•. 

Designar al S r . Valoio ! i-tín para 
fbrmar el expeliente contra o] Inspec
tor del Hisi-'c-io D. Manuel Uro^a. 

Admitir la di|j felo* i Sjl Alumno iu-
teruo D. A l fredo Roqueña Piuilla. 

Reponer al OH ial del Oaerpo admi -
ni^trati^o D. Modesto MoyrÓO yCarre 
ras eu el cargo que, desempeñaba al 
ser declarado cesante, en cumpii-nien-
to de la Real orden de üobecuación; 
que inforinoda Contaduría respecto al 
inemnplimiento de dicha Roal orden 
al no abonar los haberes; que vieno 
disfrutando, y que Se ius'ruva uu ex
pediente iti mismo Sr. Moyrón por los 
conceptos irrespetuosas consignados 
on su instancia. 

< Admitir la dimisión al Alnmm in
terno D Fidel H o y o » . 

Desestimar las instancias de don 
Francisco Ruiz López y i). Pascual 
Morales solicitando ser repueitoá eu 
el cargo de Alumnos internos. 

Trasladar ai Sr. Gobernador el in
ferné del Sr. I) cauo del Cuerpo mé
dico en la instancia de D I Antonio Ca
nales, contra el nombramiento -del 
Dentista -sangra lor d i Hospital Pro 
vincial, hecho á favor do D. Marcelino' 
Pascual Prado. 

Nombrar Ayudante agregado delt 
Laboratorio Hislo qní o i c s i n sueldo, 
dol Hospital Provincial, á D. Pablo 
Dorln. 

Reponer en el cargo de Alumno in
terno á D. Maximino Martínez S i l v 3 . 

Qielar enterada de habersO'encar
gado dol Decae itO del Cu- rpo mó !i io 
de la Beneficencia D. Julio Pérez Obón, 
por enfermedad del Sr. Alcaide. 

ídem id. de la amonestación hecha 
por el Sr. Visitador do la Inclusa á la 
Prof'»>ora do Gimnasia, y que se haga 
constar en e! expodieute. 
- Informar al Sr. Gobernador en seu-
tido destavorable los recursos de alza
da interpuestos por los Sres. Valero, 
Martín y Me liano, contra los acuerdos 
de la Garporación relativos á la apro
bación de plantillas del personal admi
nistrativo y facultativo. 

Oficiar al Capellán mayor para que 
designé uno del Cuerpo de la B=?neñ-
r«*ncia que preste sus servicios en el 
Hospicio en hustitución del que ha sido 
jubilado. 

Tener por retirado el .-cu-.-rdo re
poniendo á los Profesores Mó lieos de 
la Beneficencia D. Eduardo Menéudez 
Tejo^y D. Cipriano Alonso Díaz, en las 
condiciones que permita la plantilla 
aprobada por la Diputación. 

Dejar sobre la illesa ol acá od • dis
poniendo se esté á lo resuelto respec
to do la i t T s t a n c i ; de los \yulantes 
del Laboratori» v Musep ¡lis' .-quími
co p r o v i n c i a l S r o s . Ma Itid Mor-mo y 
Pérez d e l Y e r o , que s dicitan lo? sea 
abonada la jjrátWc§cióri c o n s i g n a la en 
presupuesto [ t a r a pjgi deì cargo que 
desemp o"iaq. 

So .lió lectura 1 ¡ J • ¡ r lo nombrau-
do J-fe c l in ico h >norjrio, sin suelio, 
á D. Eusebio d" Oyarzabil, e¡ cual,, y 
D. Antonio Navarro, ocuparán las pri
meras vacantes q >o of-mu-au de n u m i -
rari s deaprtí$S qu' hayan ingro-'ti. 
los S. e s . 1). Jiia i M mu 1 Pila i s Fau 
y D. Joaquín Lópwz Av ra', que fueron 
nombra los eu.J^f y>á»t,<leiAgosto, res-
peciivamonte.. . . x 

El Sr. Martfiiez <>>nt - ras hizocous-¡ 
tar que cúnelo se ene u -ó le la visita 
del Ho8pitai le San Juan do Di»s re 
cibió un ru>">; » del Sr. Gobernador 
para que ai Al im no interno y Licen
ciado en M o liciua D. León Rico se le 
nombrase Jefe c!íoi.-o, por sor el úui* 
co que pinedo adatefeer el orden en ¡os 
pabell'ues 6 o \ 7 °, don le pr-sta ser
v i c i o , y lo \M présente p l ,r si lo es
timaba la Comisión y oropouía el nom
bramiento. 

Kl S--. Belt-án m;.u¡fe->!ó que por la 
eftatrueción deliberaos : un Sr. Di
putado se retiraron en la sesión ante
rior varios nombramientos de Jefes 
cínicos, conv tanbiéu retiraba el pro
se;. t \ «on o'ije.ío ie proponer el nom
bramiento te D León Rico. 

Acto seguido se leyó el dictamen de 
la Comisión 1» llaci.oda presentando 
el 1 provecto de presupuesto adicional 
para el i jer<0"io de 1902. 

Puesto á discusión eu 3u totalidad 
y uo habieod > pedido la palabra en 
contra tíin'eán Sr. Diputado, -se proce
dió á la discusión por capítulos y ar-
tículop,sien lo aprobad ,.slossiguiente3: 

. . . o >|ie 

C A P Í T U L O PRIMERO 
A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

Para completo rmgo de las dietaa 
de loa ore». Vocales de la do
minión provincial y del Tribu
nal de lo Contencioso y mate
rial y mobiliario de las Olioi 
ñas centrales 

CAPÍTULO m 

O b r a s o b l i g a t o r i a s 
.'. Qpo í l Para reparación de 

yjt» obras de fá
brica de la carre
tera de San Mar
tin de la Vega á 
la cuesta de l s 
Reina 

Pago á D . Joaquín 
Ostolaza de jor-
nalée de peones 
de las carreteras 
d e Fuentidueña 
de Taio, manda
dos abonar p o r 
Real orden de 28 
de Juoio de 1902. 

Para pago de liqui
daciones de aco-
p i o s aprobadas t 

por la Diputación 

^. d 6 j. t t i!..M: *.«»* 

ni 

li 000 » 

8.845 20 

1 403 26 

1 3 0 9 8 W 

CAPÍTULO IV 

C a r e r a s t i u I 

A R T . Ï.'—Pmiionei. 
a d e . l a s pensiones con-
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cedidas por U Diputación Á 
D. Santiago Bíyü, D Enrique 
Vicente Rodrigo, dofia Mari» 
Luisa Hereza, dofia Ccforin» 
Martin, dofia Margarita Díaz, 
dofia Sofía Sánchez, D. Félix 
Antiga , dofia ¡Maria Oarcia 
Ambio, D. Fermín Alia, dofia 
Jnana Anglada y dofia Sole
dad Martin, y atrasos de las 
concedidas, utilizando los so
brantes qne en este a t i c n l o 
resultan por defunción de don 
Ramiro Aguado, D Blas Ver
gara, D . Ramón Molina y Se
rrano, dofia Carmen Diaz. dofia 
Manuela Campo y dofia Rafae
la Díaz y casamiento de dofia 
Luisa Gamichogoicochea 2.000 » 

Art . 4
 0

—Ollijaciones y Contratos. 
Para pago de intoreses de demo

ra cuando la Diputación ulti

me los liquidaciones y á satis

facer con este crédito y los so

brantes que resulten en este 
articulo 57.C08 7) 

CAPÍTULO V 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
Art. 1 '—Junta provincial. 

Complemento de la gratificación 
al Secretario 500 

CAPÍTULO V I 

U e n c f i c e n c i a 

Art. 1.
a

—Atenciones generales. 
Para pago de estan

cias de dementes. 160.000 • 
Resultas de ejerci

cios cerrados. •• 54 193 75 
2 H 193 75 

A r t . 2.°—Hospital provincial.—Resultas. 
Créditos pendientes de pago de 

ejercicios anteriores 449.172 32 

San Juan de Dios 
Vítores 10 000 > 
Resultas 114.098 73 

124.098 73 
A este último artículo se dio lectu

ra de la si:r.ii»MITO enmienda: 
« SieiKio de indispensable necesidad 

la construcción del altaren la capilla 
del II >spit.* 1 do San Juan de Dios, y no 
pudiendo realizarse con el crédito au
torizado an él presupuesto ordinario, 
puesto qu»> i odos los proyectos presen
tados se are rea á 2 00') pesetas, el Di
putado que suscribe propone se con
signe un crelito l é 1.000 pesetas en 
est'» presupuesto adicional. 

Palacio de la. Diputación 13 de Agos
to de 1902 =Fraucisco Martínez Con
treras». 

Kl Ñ \ Urbano, eu nombró de la Co
misióu, aceptó la enmienda, rebajando 
el importo del art 4.° aObligaciones y 
contratos» y a d i c i o n á n d o l o al Hospital 
de San Juan de Dios. 

1 Siri discusión fueron aprobadas las 
siguieutes partidas: 
Art. 3°—Hospicio 
Víveres 15 000 n 
Resultas 246 915 88 

Asilo de Nostra 
Señora de las Mer

cedes. 
Vi reres 25 000 » 
Vestuario 5 000 » 
Résultée 114 261 35 

261.915 88 

Art. 4.* — Inclusa 
y Colegio de la 
Pos. 

Víveree 20 000 
Vestuario 1.900 
Cargas ( dotes de 

acogida*) 4.050 
Generales (cuadri

llas de operarios). 1 000 
Resultas 

144.261 35 

246 198 89 

IM 273 148 39 

CAPÍTULO XII 

R e s u l t a s 
Obligaciones pendientes de 

pago de ejercicios nnteriores 1.444 758 14 

TOTAL.. 2 9Я9 B56 23 

 . T х х я г с а г ш з о з 

C A P Í T U L O V I 

B e n e f i c e n c i a 
Créditoi pendientes de ejercicios anteriores 

Del Hospital Pro

vincial 83.006 07 
Del de San Juan de 

Dio* 1.722 37 
Del Hospicio 80 661 47 
Del Asilo de las 

Mercedes 3 533 26 
D é l a Inclusa 10.897 83 

179.820 50 

CAPÍTULO X I 

R e s u l t a s d e e j e r c i c i o s c e r r a d o s 
Art. 1.*  Existencias. 

Por la que resultó 
en el arqueo de 
8» de Juuio de 
1902 154 600 • 

Art 2.* Créditos pendientes de cobro. 
Por los que resultan 

cobrables de la li

quidación del pro

supuesto de 1901, 
deducidas 314.187 
pesetas 30 cénti

mos que en con

cepto de sobran

tes del presupues

to de 1900 y re

cursos de un pre 
supuesto extraor

dinario ya se ha

llan incluidas en 
el presupuesto or

dinario corriente. 2.655 835 73 
2 809.835 73 

TOTAL 2.989.656 23 

RE3UMEN 
Gastos . . 2.989 656 23 
Ingresos 2.989.656 28 

Refundición de este presupuesto con 
el ordinario y extraordinario 

G U T « * . . . . 

Sobrante. 

P r e s u p u e s t o 

Ordinine j 
«IR»0RD¡8»RI» 

Л.СЯ9.121 49 
».U89.617 48 

<3J 9« 

iditiml 

S »89 .65« SS 
3 . 9 8 9 . 6 M 1 8 

т о т 

8 . 8 7 8 777 7 1 
8 . 6 7 9 . 3 1 8 7 1 

«SS 93 

También frieron aprobados los si
guientes acuerdos: 

1.° Que siguiendo la costumbre de 
ejercicios antcrioivs, se autorice ol 
que á la defloencia de algunos artícu
lo» se atienda con los sobrantes de 
otros dentro del mismo capitulo. 

2.° Que se continúeu cerca de la 
Superioridad las gestiones para que el 
Estado, en cumplimiento do la ley, se 
encargue del sostenimiento de los de
mentes en los Manicomios. 

3.° Que se excite el celo del Cuer
po médico de la Beneficencia provin
cial para que se reduzca en lo posible 
la concesión de raciones extraordina
rias en los Ho3pitalcs. 

4.° Que cese desde luego el sumi
nistro dn raciones que no están asig
nadas en el presupuesto, y en particu
lar las del Hospital de San Juan de 
Dio?, hasta que ia Diputación cou firme 
el acuerdo de la Comisión provincial. 

5 • Que se cumpla el acuerdo de 
11 de Junio de 1901 en lo referente al 
Portero de noc'ie del Hospicio, acre
ditándole su haber con car^o al capí
tulo do cSirvieutos» del Rstableci
miento 

6.° P.ncargir á la Comisión de Be
neficencia estudio la cuestión de uni
formes y dependientes para evitar 
abusos y conseguir que no sea una 
caria posada para la Diputación. 

7.° Encargar á todas las Comisio
N A S i n prindpio desde luego á los 
^abajos do preparación para presen

tar un proyecto de presupuesto pa

ra 1903. 
8.° Disponer que para la ultima

ción de la liquidación de obras del Pa
lacio provincial, el Sr. Arquitecto pro
ceda, á llenar las formalidades legales, 
presentando á la aprobación de la Cor
poración el presupuesto del aumonto 
que haya sido.necesario, justificándolo 
debidamente. 

9.° Que se prevenga al mismo se
ñor Arquitecto proceda á someter á la 
Diputación provincial las cueutas de 
gastos de construcción del pabellón de 
la feria del Retiro para que la Corpo
ración acuerde Jo quo ostime proce
doute. 

10.* Que se acuerde por la Diputa
ción un sistema unifjrrae de conve
uios con los A\ u n t a m i e n t o s por loque 
adeudau,y para ello se estipulo que 
u<> se admitan conciertos q u e no se 
ajustón en un todo á la operación de 
crédito a u (orzada por Real orden 
de 1.° de Abril de 1902. 

En votación ordinaria fué aprobado 
defluitivameule el presupuesto, sin 
que ningún Sr. Diputado hiciese cons
tar su voto en contra. 

El Sr. Peláez propuso, y la Diputa
ción acordó, otorgar un voto de gracias 
al Sr. Interventor del Hospital Pro
vincial por habor confeccionado un 
presupuesto que uo ha necesitado 
adición. 

El Sr. Martínez. Oontreras rogó á la 
Comisión de Personal resuelva cuanto 
antes la proposición que preseutó re
lativa á jubilaciones, 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima so avisaría á domicilio.—El 
Diputado Secretirio, Celso Lucio. 

459.—413 

d a d o d e la oorapnfila do Zapad 
I nadores d e Santa C n u de 
{ Laoio Flor ín Sant iago . 

Por la presente l lamo, с 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Impuesto «ta cédulas personales 

Distritos de Palacio, Latina é Inclusa 

Año de Í902 
• . • • • 

Por la T e s o r e r í a de Haoienda de es ta 
provínola se ha dic tado con esta feoha la 
s igu ien te 

Providencia.—En vir tud de las atr i 

buciones q u e se m e oonfleren en el ar 
t ionlo 49 d é l a Instrucción de P r o c e d i 

mientos de 26 de Abril de 1900, deo laro 
inoursos en el único g r a d o d e a p r e m i o , 
oon la multa del duplo sobre el va lor d e 
las c é d u l a s p e r s o n a l e s q u e corresponden , 
á los deudores q u e figuran en l a s p r e c e 

d e m o s re lac iones . 
E n t r e g ú e n s e al A g e n t e ejecut ivo de la 

primera zona d e es ta oapitat , D . José 
Sánchez d e la Pel la , las re lac iones d e 
q u e se trata p a r a q u e por la vía de 
apremio se h a g a n efect ivos los desou 
biertos oontra los deudores q u e en l a i 
mismas figuran, y publ fquese en el BO

LETÍN oMoiAi de la prov ino ia conforme 
Á lo d e t e r m i n a d o en el art . 51 de la Ins

trucción de P r o c e d i m i e n t o s . 
Asi lo mando y firmo en Madrid á 9 d e 

S e p t i e m b r e de 1 9 0 2 , = El T e s o r e r o d e 
Haoienda , Emilio Gutiérrez G a m e r o . 

4 6 1 . — 4 7 6 . 

Providencias judiciales» 
Juzgados militares 

MADRID 

D. V a l e n t í n Suárez Artazo , C o m a n d a n 

te de infantería y J u e z instruotor de e s t a 
reg ión y actuando como tal en e x p e 

diente que por descro ión se s i g u e al so l . 

. . . К 1 ^ В В . , Ю N E M O , oito Y » 

al c i tado Luolo Florín 8ant iae ^ 
A n t o n i *

 Т Л

  —  hir, Л_ 
•nitros afi ' 

San t i ago Ki. 
o y de Franc i sca , n*tu r a",

 j j 

es ta corte , de veintitrés aß
 У п

* 
у diez у s iete dl f t * н„ *''*li 

гЩ 

ira' 
а! 

m e s e s у diez у s ie te diñe de edari 
ofloio jornalero , c u y a s senas perjon i** 
son las s i g u i e n t e s : pelo negro, oeJ A ,

? l 

pelo , ojos pardos, narix regalar, barb" 
pooa , booa regular , oolor aano, f r e a * 
d e s p e j a d a , s in s e ñ a particular ostenswÜ 
a l g u n a , y o u y o actual paradero eeig. 
ñora, para q u e en el lérmino de treinta 
días , contados d e s d e la pubtioaoión de | | 
presente en los Diarios oficiales de esu 
corte, c o m p a r e z c a en este Juzgado, sito 
en la oal le de Vll l í inueva , núm. 16, p\ ! e 

s e g u n d o i zqu ierda , oon el fin de reapon. 
der á los c a r g o s que le resoltan eo el oU 
tado e x p e d i e n t e y ser oído en el mismo

bajo aperc ib imiento de que , si no lo ve. 
ritioa, será d e c l a r a d o rebelde y le parará 
el perjuiolo á q u e h a y * lugar . 

Asimismo , en n o m b r e de S. M. el Rey 
(q. D. g . ) i exhorto y requiero á todas l&i 
A u t o r i d a d e s , asi oiv i l e s ooino militares y 
de pol ic ía , indio ia l , procedan á la busca y 
oaptnra del e x p r e s a d o individuo, усам 
de ser hnbido so le conduzca y ponga i 
mi disposición con las seguridades de

b idas , pues as i lo tengo aoordado en di

l íenc ia de es te d í a . 

Y para q u e t e n g a la debids. publicidad, 
Insértese en la Gaceta de Madrid y BO

LETÍN OFICIAL de la prov ino ia . 

Dado en Madrid á los cinco díai del 
m e s d e S e p t i e m b r e del oorrlento aflodo 
mil noveo ientos d o s . = V . ° B . ° = S a á r e i . 
= P o r m a n d a t o d e S u Señoría , Antonio 
P í e r i . 461.—476. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

A U D I E N C I A 
D. Baldomero Gullón y López, Juez de 

primera ins tanc ia é instrucción del dis

trito d e la Audienc ia de esta corte.

Por el presente oito, l lamo y emplazo i 
Petra Vil la lba Soto, natural de esta corte, 
hija de Eustaquio y de María, de treinta 
y un afios d e e d a d , soltera, dedioada i 
sus labores , y q u e ha v i v i d o últimamente 
en la oal le del Cardenal Cisneros, número 
27. para q u e en el término de diez día», 
oontados desde el s igu iente al en qu; esta 
requis i toria se inserte en la Qacst* 
Madrid, o o m p a r e z c a e n mi Sala audien

c ia , sita en el Palac io d e los Juxgsdoi. 
cal le del General Castaños, oon objet» 
d e responder & los oargos q a e la resalí**' 
en oausa por estafa; apercibida que.de 
no verif icarlo, será dec larada rebelde 
y la parará el perjuioio á quo hubiere 
lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo * 
todas l a s Autor idades y ordeno a 1<* 
a g e n t e s de !a potioia judic ia l procedan » 
la busoa de la e x p r e s a d a prooesada, cu

y a s s e n a s personales son: estatura regu

lar , pelo oanoso , ojos n e g r o s , nariz regó* 
lar, color del rostro bueno y viste fa

ld 

azul y ohaqueta olara, y en el oaso de ser 
habida la pongan a mi disposioión en e «

w 

J u z g a d o . 
Madrid 1.° de Sept i embre de i ?

0 2

' * 
Baldomero Gul lón . = E 1 Escribano, 
oene iado F u l g e n c i o Muzas . 

461.460 
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